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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto 

informándole que una vez revisado el mismo, no existen remanentes o solicitudes de embargo 

pendientes por resolver, teniendo en cuenta que el vehículo objeto del proceso fue 

aprehendido y puesto a disposición del demandante. Sírvase proveer.                            

Santiago de Cali, 22 de julio de 2022. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE  

(VEHÍCULO) 

DEMANDANTE:  GIROS  Y  FINANZAS  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO   

S.A. NIT.860.006.797-9 

DEMANDADO:    ADRIÁN LEONARDO CABAÑA RUANO C.C. 16.928.012 

RADICACIÓN: 760014003007202100141-00 

 

Santiago de Cali, veintidos (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial allegado por la parte actora manifestando que el vehículo FJZ-548, 

objeto de este proceso se encuentra en CALIPARKING a órdenes de la entidad demandante 

GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., se dará por terminado 

el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

(VEHÍCULO), el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto de aprehensión y entrega de bien 

mueble instaurado por GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

contra ADRIAN LEONARDO CABAÑA RUANO por carencia actual de objeto sobre el 

vehículo de placas FJZ-548. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE y a la 

POLICÍA NACIONAL el levantamiento de la medida de aprehensión inscrita sobre el 

vehículo de placas FJZ-548, por lo tanto, sírvase dejar sin efecto la medida decretada 

mediante Auto de fecha 26 de abril de 2022. 

 

TERCERO: ORDENAR a CALIPARKING la entrega del vehículo de placas JFX-503 

puesto a disposición el 26 DE FEBRERO DE 2021, a la parte demandante GIROS Y 

FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

 

CUARTO: HECHO lo anterior, archívese lo actuado previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo.  

 

QUINTO: Sin costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA  

JUEZ 

ESTADO 25 DE JULIO DEL 2022 
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